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La abogada DIANA PAOLA CARO FORERO, a través de escrito remitido vía 

correo electrónico, solicitó el reconocimiento de personería para actuar en el asunto 

de la referencia, aportando mandato conferido por la doctora LUISA FERNANDA 

CABREJO FÉLIX, apoderada general de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., y 

escritura pública No. 3181 de la Notaría Veinticinco del Circulo de Bogotá que acredita 

su calidad. 

 

A su vez, el mandatario judicial del demandante, pidió se le comunique el turno 

en que se encuentra el asunto para decisión. 

 

Por lo que se, DISPONE: 

 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DIANA PAOLA CARO 

FORRERO, con cédula de ciudadanía No. 52.786.271 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 126.576 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., en los términos y con las facultades 

conferidas en el memorial poder otorgado. 

 

SEGUNDO:  INFORMAR al apoderado judicial del demandante, que el proceso 

actualmente ocupa el turno 222 entre 348 asuntos asignados a éste Despacho 

Judicial, para resolver apelación y consulta de sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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